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PRESIDENCIA
DELCONSEJO DE MINíSrRüS.

S .  M . la  R e in a  n u e s t r a  

S e ñ o r a  (Q . D .  G .)  y  s u  

a u g u s U a  R e a l  fa m il ia  c o n 

t in ú a n  e n  e s l a  c o r t e  s in  

n o v e d a d  e n  s u  i m p o r t a n t e  

s a lu d .

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de eom- 
petf'ncia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia delaCoruña y el 
Juez de primera instancia de Carba- 
11o, de los cuales resulta;

Que D. Vicente Manuel Viqueira, 
vecino de la Coruña, pidió autoriza
ción al Ayuntamiento de Coristanco 
para cerrar un campo llamado de Ri- 
veiro que poseia en la parroquia de 
Ercebedo, y estaba cruzado por ca
minos públicos; y habiéndole negado 
aquella corporación el permiso que 
pedia, acudió Viqueira al Goberna
dor de la provincia; el cual, previo 
informe del Ayuntamiento ydeacuei- 
do con el Consejo provincial, le au
torizó en Mayo de 18G4 para el cer
ramiento, con tal que dejase expedito 
el camino ó caminos legalmente au
torizados, y sin perjuicio de los e- 
recho de propiedad;

Que en 29 de Octubre de Ibbú
se presentó en el Juzgado de pnioera 
instancia de Garballo 
recobrar á nombre de Franci 
Fernandez y Manuel Martínez, ved
nos de las parroquias Jde Erceb y

Ardaña, contra Ignacio García, Fran
cisco Añon, Manuel Pereira y José 
López por haber hechado carros de , 
piedra en el campo do Riveiro, impi- ; 
diendo el Ubre tránsito que así los 
querellantes como los demás vecinos 
disfrutaban hacia mas de 30 años;

Que recibida información teslifi- ¡ 
cal sobre el hecho, y antes de cele
brarse el juicio verbal solicitado por ; 
los demandantes, el Gobernador de . 
la provincia requirió de inhibición 
al Juzgado 'á instancia de Viqueira, 
fundándose en la Real órden de 8 de 
Mayo de 1859:

Que sustanciado el incidente en 
el Juzgado, y traídos á los autos va- ; 
rios antecedentes, entre ellos el fa
llo de otro interdicto contra el mis
mo Ignacio García por haber inter
rumpido las servidumbres del campo 
do Riveiro, se declaró el Juez com
petente para conocer del asunto, se
parándose del dictámen del Promo
tor fiscal, apoyándose en que el 
acuerdo del Ayuntamiento de Goris- 
tanco, antes mencionado, patentiza lo 
injusto de la pretensión de Viqueira, 
porque está por ventilar la propie
dad del campo:

Que el Gobernador de acuerdo 
. con el Consejo provincia!, insistió en 
' su requerimiento, resultando el pre- 
' sénte conflicto que ha seguido sus

trámites: , r, ,
Vista la Real órden de 8 de Mayo 

de 1839, que prohíbe dejar sin efec
to por medio de interdictos, las pro
videncias que dicten los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales, en 
los negocios que pertenecen á sus 
atribuciones según las leyes:

Considerando:1.0 Que el hecho calificodo de 
despojo tuvo lugar en virtud de una 
providencia administrativa sobre ma
teria de policía rural, cual es la con
servación de servidumbres públicas 
en los campos:

2.0 Que sobre tales providencias 
no cabe el juicio de interdicto, sino 
las reclamaciones antela propia Ad
ministración en la vía gubernativa y 
en la .contenciosa en su caso, sin

perjuicio de los correspondientes jui
cios plenarios de posesión ó propie
dad que puedan promoverse ante la 
Autoridad judicial;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor déla Administración.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos se
senta y seis.

Está rubricado de la Ileal mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVABZ.

En expediente en que el Gober
nador de la provincia de Logroño ha 
negado al Juez de primera instancia 
de la capital la autorización para pro
cesar á D. Julián González, Secreta
rio del Ayuntamiento de Albelda, 
resulta:

Que en sesión celebrada por el 
Ayuntamiento de Albelda con fecha 
3 i de Agosto de 18G5, se dió cuen
ta de una exposición presentada por 
D. Mariano Ochagavia, sobre apro
vechamiento de las aguas sobrantes 
de un molino para construir otro de 
aceite; y habiéndose acogido y de
cretado favorablemente por el Ayun
tamiento, el Secretario D. Julián Gon
zález lo hizo constar asi en el libro 
de actas de la corporación:

Que pasado mucho tiempo, esto 
es, el 30 de Junio último, el Alcalde 
de Albelda exigió al referido Secreta
rio que presentase la solicitud de 
Ochagavia, á lo cual contestó que 
habiéndose pedido el libro de actas 
por el Ayuntamiento en Octubre de 
1865, cuando él cesó en la Secreta
ría, no podía entregar un documen
to que, aunque sin coser, había que
dado unido al folio en que se exten
diera el acta de la sesión en que se 
dió cuenta de la solicitud, decretán
dose sobre la misma:

I Que instruidas diligencias judi- 
j cíales sobre la desaparición mencio- 
! nada, aparece ser cierto que en Oc

tubre de 1865 el entonces Alcalde de 
Albelda, con motivo de una queja 
presentada por un vecino contra el 
Secretario González, mandó á este 
que se retirase de la sala de sesiones 
y dejase alli el libro de acias, sin que 
desde entonces volviese á su poder: 
iiabiendo hasta salido del pueblo, 
puesto que consta haber sido remi- 
Upo al Gobernador de la provincia, 
aunque sin expresarse el motivo;

Que aparece también que al de
clarar lodos los individuos que com
ponían el Ayuntamiento de Albelda, 
en 1865, convienen en aquella la se
sión de 31 de Agosto vieron la referida 
exposición, y que no la vieron cuando 
el Secretario dejó sobre la mesa el li
bro en el mes de Octubre; añadiendo 
por su parte el Alcalde que al pre
guntar al Secretario en la sesión de 
3 i de Agosto qué debería hacerse 
con la solicitud, contestó que pensa
ba coserla al libro:

Que el Secretario en su escrito 
de descargos expuso que no debería 
exigirsele responsabilidad por el he
cho de la desaparición, fundándose 
principalmente en que había pasado 
mucho tiempo desde que él cesó en 
la Secretaria, durante el cual el libro 
había estado en poder de varias per- 

; sonas:
Que el Juez, oido el Promotor 

fiscal, solicitó la correspondiente au
torización para procesar al Secreta
rio, fundándose en que había razones 
para suponerle culpable del delito de 
sustracción de un documenta ó infi
delidad en su custodia; pero el Go
bernador la denegó, de acuerdo con 
el dictámen del Consejo provincial, 
que opinaba no había motivos para 
creer que aquel funcionario hubiese 
delinquido:

• Visto el art. 278 del Código pe- 
: nal, por el que se castiga al emplea- 
‘ do público que sustraiga ó destruya 
' documentos ó papeles que le estuvie- 
i ren confiados por razón de su cargo:
I Considerando que de lo actuado 
i en este expediente no se deduce fun- 
' dadamente que el autor de la des- 
I aparición del documento en cuestión
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fuese el Secretario González, porque 
el libro de actas de la corporación 
municipal á que dicho documento 
estaba unido fué recogido de poder 
del Secretario muchos meses antes 
de haberse notado la desaparición: 

Considerando que existe además 
la presunción racional de que nin
gún interés podia mover al Secreta
rio á cometer e^tlelito que se le im 
puta, puesto que el acuerdo del Ayun
tamiento sobre la solicitud indicada, 
constaba en el libro de actas;

Conformándome con lo informa
do por fa Sección d e‘Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y seis,

Es(á rubricfido de la fíeal mano.
El ^ e s i ^ n t n  dcl Consejo do Ministros. 

R A M O N  M A U I A  N A R V A E Z

En en que el Goberna
dor de la provincia de Alnieria ha negado 
alJuez dp prán-rainslaneia de Vera la 
aiUorizaoioQ para procesar ¡al segundo 
Teolenté de Alcalde I). Mateo Guerrero 
Vazqnpz, resulta:

• Quív^n II) de 0-diibre del año próxi
mo-' paliado María Magdalena Caparros 
acudió di'Juzgado'db Vera manifestando 
qnd í̂il s%hr)'Ío Teniente fe' Alcalde Don 
Mateo*’ tierrero Vazqbhz, desempeñando' 
las'hiñcíunes'dp’' Alcalde, tuvo arrestado 
a sil marido Martin Cervantes imr susti- 
tiimoji d? uníf.mulla, ,á pesar de tener 
bienes. eoM que hacerla efectiva, sin que 
para ello se celebrase el juicio correspon- 
riieme; ni se le nocilioase. la providencia 
en la ctial se lo habia impuesto la multa 
lo que tionstltuia iindelito castigado en el 
artV 295 del Código penal:

Que de las diligencias instruidas por 
el Juzgado en averiguación del hecho de- 
Dunoiadp aparece: primero, que con moti
vo de haber cambiado Martin Cervónles el 
curso de una cañería, le íué impuesta 
gubernativamente la multa de cuatro 
escud¿s, y que declarado insolvente sufrió 
dos dias de arresto por via de sustitución; 
segundo, qué la providencia en que se le 
imfi'u'sp,!̂  multa le fné notiíicada, dándo
le ái/enVás la'correspondiRnle copia; y re
querido eí pigo por un alguacil, manifes
tó qii^^a .ipsolvento;, y que se hallaba 
prgpio ásufrir.él arresto correspondiente; 
y tercero, que la mulla fué impuesta con 
arreglo-á las ordenanzas municipales y 
bando de. buen gobierno aprobados por 
el Gobernador de la provincia:

Quê  habiéndose dictado auto de so- 
bréseimíento, fué revocado por la Au
diencia del territoraití, mandando que se 
contlnUaíen lofl procedimientos con arre
glo á derecho;

Qu .̂en su virtud el Juzgado de Vera 
S ü l i c U y  ja competente auiórizarion, para 
procesar á^D. Mateo Vázquez, segundo 
Teniente de Aloaljié, como comprendido 
en el art. 295 del Código penal:

Que-el Gobernador la negó, después 
de-haber oido ál Consejo provincia! y al 
interesado, fundándose en que el mismo 
Cefvánleli' se'declaró insolvente:

Visto eí párrafo primero del art. 295

del Código penal, que castiga al emplea
do público que ordenare ó ejecutare ile- 
galmenle ó con incompetencia manifiesta 
la detención de una persona: 

i Vista la disposición 4 .“ del Real de- 
I creto de 18 de Mayo de 1853, que fa

culta á los Alcaldes para imponer guber
nativamente pena de arresto por sustitu
ción y apremio de multa, con sujeción á 
lo dispuesto en el art, 504 del Código 
pena!, solo cuando los multados fueren 
insolventes, no podiendo en ningún caso 
exceder de 15 dias el tiempo del arresto: 

Considerando:
1. “ Qee el Teniente de Alcalde., Don 

Maleo Guerrero Vázquez al imponer á 
Martin Ceavanles la mulla de cuatro es
cudo ,̂ obró legalmento, toda vez que se 
limitó á castigar una falla administrativa 
con arreglo á lo dispuesto en las ordenan
zas municipales y bandos de buen go
bierno aprobados por el Gobernador de la 
provincia:

2. " Que en el presente caso no ha 
lugar á exigir responsabilidad alguna por 
los dos dias de arresto que por vía de 
sustiluoioD sufrió Cervantes, puesto que 
el mismo se declaró insolvente:

Y 3.“ Quo .el citado párrafo l.o  de! ar
tículo 295 del Código penal no es apli
cable al hecho que se peí sigue, toda vez 
(jue el segundo Teniente Alcalde de Vera 
se limitó ájcuinplirlo dispuesto en el referi
do Real (leoceto de 18 de Mayo de 1853, 

Conformándome con lo informado por 
la Sección del Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengó en confirmar la negativa del 
Gobernador de Almería.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El P residente del Consejo de Ministros, 

R A M O N  M A R I A  N A R V A E Z

Ministerio de la Guerra.
EXPOSICION A S. M.

SEÑORA:

El deber que tiene todo Gobier
no de atender á los intereses del 
Estado y restablecer la verdadera 
inteligencia y aplicación de las leyes 
obliga al Ministro que suscribe á 
proponer á V. M. la aclaración de la 
Real orden de Vi de Junio pasado, 
expedida de acuerdo con el Consejo 
de Estado, que puede dar lugar á in
terpretaciones equivocadas del ar
ticulo O.o de la ley de retiros de 2 
de Julio del año : próximo pasado, 
concediendo á los Mariscales de Cam
po, Brigadieres, Jefes y Oficiales del 
Ejército que desempeñen destinos 
políticos-militares derecho á retiro, 

j arreglándose este por el sueldo de 
!= los expresados empleos, 
í Esta interpretación con respecto 

e las dos primeras caiegorias seria 
evidentemente forzada, puesto que 
la  ley citada por su art. l.o  no com
prende mas que á los Jefes y Oficia- 

' les del Ejército y Armada; y en el 
resto, al declarar igualmimle com 
prendidos en este beneficio á los de 

■ los cuerpos auxiliares, hace una ex
cepción expresa en favor de los asi  ̂
milados á estas clases, que según el

mismo articulo no tienen señalado 
retirado; ni tiene tampocp aplicación 
con respecto á los Jefes y Oficiales 
del Ejército, puesto que no puede 
considerarse politico-mililar I ningún 
destino para cuyo cargo se exige co
mo condiccion indispensable ser mi
litar continuando el que lo desem
peñe en el escalafón de su arma 
ó instituto, y optando á todas las 
ventajas y ascensos que puedan 
c5̂ esponderle en iguales condicio- 
n e í  que los demás de la clase á .que 
pertenece; y teniendo también en 
cuenta que todas las clases de Jefes 
y Oficiales disfrutan dentro de un 
mismo empleo igual sueldo de re
tiro, á pesar de la diferencia que 
existe entre los que perciben en ac
tividad según el arma ó instituto en 
que sirvan.

Al mismo tiempo el Gobierno 
de V. M. conformándose' con lo’ pro- 
propuesto por el Consejo de Estado 
en su acordada de 18 de Junio úl
timo, y considerando que los sueldos 
reguladores que marca el art. 6 .o de 
la citada ley de 2 de Julio de 1865  
para los auxiliares no reconocen el 
principio de equidad y justa nivela
ción que debe exigir en la designa
ción de derechos generales, estima 
conveniente establecer para toaos los 
individuos de los cuerpos citados y 
político-militares el de las clases asi
miladas del arma de infantería como 
está dispuesto, por la instrucción de 
15 de Julio de 1865 para los Jefes 
y Oficiales del Ejército; com o, asi
mismo que el máximo que por este 
concepto puedan alcanzar los asimi
lados á las clases de Mariscales de 
Campo y Brigadieres no exceda del 
que puedan disfrutar estos en la si
tuación de exentos del servicio.

No hay duda que. uno de, los 
principales ojetos de la ; roferida ley 
de retiros fué régularizar las sitúa* 
ciones pasivas de los individuos y 
clases del Ejército; y. al conceder el 
retiro á todos, es consecuencia lógi
ca y equitativa que concluye la de 
jubilados que algunas clases é ins
titutos venían disfrutando en virtud, 
de-Reales decretos y reglamentos, 
respetando siempre los derechos ad
quiridos.

Por estas conderaciones que aco- 
sejan la adopción de las aclaiiaciones 
propuestas, y que además están lla
madas á producir en lo sucesivo al
guna ecomía, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
á U aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 30 de Noviembre de 1366.

. SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

EL DUQUE' DE YALENCll.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por mi Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Los Jefes y Oficia

les del Ejército que sirvan destinos 
pohtico-militarps no tendrán derecho 
á otro sueldo, pasivo que el que les 
corresponda por su empleo militar y 
años de servicio, con sujeción á lo 
que determinan las leyes. Los Gene
rales y Brigadieres -no podrán optar

á otra situación que la de cuartel se
ñalada para estas clases y á la exen
ción del servicio.

Art. 2.0 Los individuos de los 
cuerpos auxiliares ypolíiico-militares 
á que se refiere el art. 6 ,o de la ley 
de retiros de 2  de Julio de 1865, 
cuyas categorías se hallan respecti
vamente asimiladas á empleos del 
ejército hasta el de Coronel inclusi
ve, deberán obtener el mismo retiro 
que sus asimilados del armadeúnfan- 
teria; y los que no tienen' asimila
ción recibirán el retiro eprresfíon- 
diente ai sueldo que difruiaíi''y á sus 
años.de servicio en la proporción es
tablecida en el art. 2.o de la ley , sin 
que unos ni otros tengan opcion á 
las ventajas que expresan los artícu
los 5.0, y 4.0 de la misma.

Art. ,5.0 Los individuos de los 
cuerpos á que hace relación el ar
ticulo anterior, cuyas categorías es
tán asimiladas á las clases de Bri
gadieres y de Mariscales de Campo, 
en las cuales no existe otra situación 
definitiva análoga á lalde retiro que la 
de exentos del servicio, arreglarán 
su retiro en la misma proporción 
centesimal, tomándose como tipo 
máximo correspondiente á los 55  
años de servicio para los asimilados 
á Brigadier el de 520 escudos, y 
para los asimilados a Mariscal de 
Campo el de 4 .000  escudos, señala
dos respectivamente á la situación 
de exentos de servicio.en estas dos 
clases, y considerándose estos tipos 
como lasOO centésimas del sueldo re
gulador.

Art. 4.0 Queda derogado desde 
estafecha el derecho á jubilación para 
todos los individuos del Ejército, 

: cualquiera que sea su empleo, cuer
po ó instituto en que sirvan, aunque 

i sea en los auxiliares ó corporaciones 
político-militares.

Dado en Palacio á treinta de No
viembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.

Está rubricado de la Real mano
El Ministro de la G uerra,

R A M O N  M A R I A  N A R V A E Z

Ministerio de Hacienda.
REALES ORDENES.

Exorno. Sr.: He dado caenla á S. M. 
d»̂ l expediente in.slriiido en este Ministerio 
con motivo de !a Real órden comunicada 
al mismo por el del digno cargo de V. E. 
en 25 de Novienlibro del año próximo 
pasado sobre ;íla conveniencia de dictar 
una medida general eximiendo .del pago 
del impuesto hipotecario iás adquisiciones 
que por herencia ó legados hagan los es- 
tablecimienlos de Beneficencia; y

Visto el arl. l . ‘ del Rea! decreto de 
23 de Mayo de 1845, en el cual se de
claran exentas del derecho de hipotecas 
las adqnisiones que se hagan á nombre y 
por interés general del Estado:

Visto lo dispuesto en ris R ales órde
nes de 25 de Febrero de 1855 y 17 d® 
Junio de 1859:

Visto lo informado por la Junta gene
ral de Beneficencia, Asesoría de este Mi
nisterio', Dirección general de Contribu
ciones y Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado:
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Cpn'Hderantlo qne^el principio genera),' 
tratámloae lie la imposición de lnbnloá,'es 
que lodos los bienes', sea ciialqiiléra'la'cla- 
es y órden A qne perlen (̂ínn-¿ deben sa- 
llsfacerlos sino se bailan exceptuados do 
una m|anera lerminanle' y taxativa en la 
Isy quedes recula ó en-ótra especiaií

Comsii|orando que én^'la'exencíon que 
coneeije el último pArralo del arl. 1 del 
citado Real decreto no deLen cónipre'ndeF- 
se todas las adquisuuies que hagan íos es- 
lablecimi'’nlos de Beneficencia,- conio' lo 
demuesiraii las Ri’ales órdenes de 25 de' 
Febrero de- !8o5 y 17 de Junio dei 1859 
al disponi-r qu-e se consulte cada caso ‘es
pecial con este Ministerio para ver si es
tán no dentro de la','exeneíon.dé que 
qu0da¡hecho mérito:

Considerando--que en la' citada Réál- 
órden de 17 de? Jun'ó'se reconoce que 
por la legislación ’hipotéca'n'a vírente ■no, 
esláa_ ê»cepUi;iilas de un modo tefmlncvh- 
le més'^iie .aq.-iiellas ad.jiiísic/ones que* se 
hacen á  ̂nomú,i:0'y, por interés générár<iel’- 
listado:

Consideraniw que' bajo' esVá • dénorní- 
nacióo! solo  ̂deben ciimprénííe'rsj' í̂cís que 
adquieran los establecimientos de Bene
ficencia costeados ‘con fondos consigoadós 
en los presupuestos genérales del Estado',• 
pues en las adquisiciones obtenidas por 
ios que so maolienen de los recursos de 
las provincias ó de los Municipios, estos 
ubtienen el dominio de tos bieués, y suyo 
es el interés imediato:

Y considerando que la circunstancia 
deque Lanío las provincias como ios Ayun-' 
tamienlos tengan que entregar al Pistado 
los bienes adquiridos para enajenarlos no 
es una razón para eximirlos del impuesto 
hpiotecarío, supuesto que ya lo están res
pecto de estas ventas y las que se verifi- 
cau durante los cinco años siguientes por 
la ley de 1 .* de Mayo de 19o5;

La Reina (0* D. G.) se ha servido 
declarar, de acuerdo con o!' diotámen de 
la Sección de-Hacíendu del Consejo de Es
tado, que no debe dictarse disposición ge
neral alguna eximiendo del impuesto hi
potecario á las adquisiciones obtenidas 
por los establecimientos de Beneficencia, 
y que las únicas que están comprendidas 
enjla exención del art. d.“ del Real decreto 
de 25 de Mayo de 1845 son las que veri
fiquen los costeados y mantenidos con 
fondos consignados en ios presupuestos 
generales del Estado

De Real órdén lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 11 de Diciembre de 1866.

MANUEL G. BARZANALlANA.

Sr. Ministro de la Gobernación.

Exorno. Sr,; Vista la instancia que la 
casa de Celayarán y Hormaechea ha diri
gido á este Ministerio con fecha 20 de 
Agosto último, solicitando que se revi.<ie 
nuevamente un expediente instruido en la 
AduanadaBiibaoen el|año de 1864 acerca 
del despacho de un techo de liierra, cuyo 
adeudo se pretendía fuese verificado por la 
partida de! Arancel que comprende los 
aparatos para la industria:

Vi=!ta la Real órden de 14 de Abril de 
1865, por la cual S. M. tuvo á bien dis

poner'que al mencionado 
se;i los derechos de 1-i.s 
dientes á las diversas 
que eslabaicorapiieslo:

GonstderariiJo (¡no después de ijaber 
Irasciirridd- bastante tiempo, y A ooosB-r*. 
buerioia-de lo ídispuesto por V. ’E.frBo U), 
de Stdhíjdlire iillimcj.nhaifóio-al úlojícnmwí 
pliraéntáda en lodtíí wis partes dicha Rdal 
órdeA'que en deíÍHltfvii’yíesoVvfé''‘U 'cudsui 
lion‘Suscitada por- la ’casá ’-Ce!iíyafan'''y 
Jlnrrnedchea.

Coa'siderando que la.'S' razones alega-i
das por- lo expiiaeDles en .su última ins
tancia no de..5lruyen los fundamentos de 
■̂d resül’ucion acordada por. S.,M.|. por 

'cuanto un leedlo de hierro ncK.es^ni'puedo-, 
hprecifffSecomo aparato ó meeanismoide;; 
lo? emplrádos j)"r l'i?iinilHStiti-ia-,ejHarras'!i 
*brií-<íOi-('n:-

CAbsidaran !o que .las UualMsVmdenî ? 
quQ se diülap. re.íylvieo.dO'loS expedientes 
instruidos en las Aduanas á instancia del 
•comercio son ejecutivas-^-no- tienen ape- 
Wdon alguna ni aun por la viaconlen- 
- é̂iosa-íante'ehConSejo.'de Estado, según m 
dispuesto, de conformidad con la Sección 
délo Conlencio.so de e. l̂eallo Cuerpo, por 
Reales órdenes de 9 de Enero y 12 de Po
brero de 1^65:

Considerando que sin embargo de 
que el art, 457 de las Ordenanzas de la 
Renta dispone se lleven :á .efecto las reso
luciones dictadas en los. expedientes, es en 
extremo convenienie dar más explicación 
al citado articulo oon' el fio de prevenir la 
repetición' dé casos como'el preseute, en 
qu0f una-disposición de'S: M. ha'e.rtaé¿‘- 
largoúíempo siU' cúmplirsé' por-patte dé- 
ila Afluana'.encacgadáide'su ejecución;

La Reina'(0.,' DJ G.l, (ie conformidad > 
edn lo propuesto por V'. E.| se ha digna
do desestimar la inslannia ele; los recur- 
rflntesi disponiendo al-propio tiempo que- 
el párrafo segpudo del art. 457 do lás 
Ordenanzas de la ¡Renta quede redeotado 
en los siguientes-uérminos! *0:eníFa del: 
plazo indicado (12 dias) podrán lps; inte
resados acudir, por conducto'del' Arfmi- 
nislradór de la'Aduana en que-hubisse te
nido lugar el despacho, al Miüistério de’ 
Hacienda' én apéla’cioñ de lo resuelto pór' 
el centró directivo. Hasta que S Mi no 
se digne resolver, se suspenderá lodo .pro
cedimiento; pero tan pronto como la Real, 
órden sea. comunicadaiá la.Adrainistraqion 
de Aduanas dispondrán estos funcíodarios,. 
su pronto y exacto ciimplimienlo sin ad 
milir apelación ni excusa de ningún gé
nero; en la inteligencia de que son res
ponsable.? de los perjuicios que al Tesoro 
pOblicu se irroguen por no hacer cumplir 
á su debido tiempo las resoluciones que 
recaigan en los expedientes instruidos á 
instancia de los Interesados.»

De Real órden lo digo á Y. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 15 de Octu
bre de 1866.

la’do'ft'Wo ^.'íoBHítlid de que, A íti)> ÍnÍS lraC ¡0^ j ..|)rÍlK M p a
.s parfida's borre'spon- ’ lAibezádb por con?nrao«v'se f.e declane,rnrv|f  ̂ /l<* -íJ uí-mmíuI-/ nní>Íií»‘i ' 
clases de hierros'de ríerecho'al 10 por VOO-̂ le admio-isírapiou. ; i. ''■■ ■ ' '

H ' .

por
sobre.'lós': recargos provinciales .'.qucjalecr 
(au á las especies gfávadásí 'El ¡art. 442». 
|_e la insii'uccion del ramo'résuetv'e''fipga''í .' 
pv.-i y funiladamenle la b.Vpre,&udaĵ S"ifei-̂ ' 
íud; parO; para evitar otras 'khálbps.' ó' 

¡para 'quesean dfi.sestirq,:pĵ ¡̂ ‘.qon;;!n'áYpr 
. ¡i’.oLíto,: lia leniiio ha pijcyí̂ lqĉ árf̂ i; ,S ''M .'
' bunfortiiándo-se con.-do prtopupp,lO(nof Y LL' 

y por'la SeecioiVi.de Hacíiend^,;d4/C'’í̂ ';‘J." 
iíe E l̂adó, que los enoabezjífni^ntüs, y. lo.-; ,• 
arriendo? generales', de con|3Ufno?,ci.'iu-,. 
.premien siempre los derechos y lo? rerp.iv 
:go-i; pues aun cuando-solo .expreitín-, la 
l̂anLidad ó pre'ciq,Convenido' 'por Jos'prio 

.meros, esa caiúi'Jad>'ó ías Mlel ocnsumo 
paitciaLimarcado.? ¡\ lqŝ e.'í[ic(\ies consCtú'- 
yi’o base? i'ibligalona';" para dediicirpor- 
!’!!:i3\y,pur,.el tanto -lu.i.ly- ri'cargqs lá'su-' 
ma( proporcional gpp̂ .̂ njitjalrúofit.e-rles coi'--- 
responde,! percibir á los partic¡t\p.s;í de'.rna-' 
ni?f¡a<qué-ni lo.s Ayui>lanvAqtos ni ,joŝ  ar-, 
rendalarios pueden entregár.á aquell9_s Iq 
que por su.̂  respectivos reoiu’go.s exigená. 
los coQlnbuyenles, sino lo que*. hai§|dcij 
estipulado en lus conír-at-f̂ s.*-. en.aolra.easo-, 

^carecerían estos de'-'la . cvenlua-iidiad que.: 
tienen* que deben lériér y que constitu
ye la circunstancia esencial de todos fos' 
que se hacen á suerte y'ventura.

De Real órden lo com^njep á V'. E. 
para- los efectos correspondienlqs.... Dios' 
guarde a .  V. E. rauchp .̂añqs. Madri^_12 
de Diciembre de.'1866. ¡

, BARZANALLANA.
■ • • ■ I i I .

Sr Comisionado Ré ĵ .̂i.ijs^ ĉlor de ja ,Di- •
reqpion general d.e,In:|pjUestes îndipeĉ -
ÍOS.i

delación úti /os fallidos que han re- 
snlladMué lo conhHHcioM,\íerrtto-_ . 

• l. vial en ¿os pucklqs..y q¡íos,0 £ ha 
: / continuación se desiijnan óuydmi’- 1.!, blimeion tiene luyff̂ ^̂ n, viirf¡uq 4fn,i 

í lo 'qu¿ dispone la pr4̂ ppación. 5̂, 
de’ia Realór(kn áe:^^d& jw(lM i- 

f i86ñ.

XOMÜRE.S. Ecs;M.

Ano de !S()5.m. ISOO.-r^Lq.Roda^,
{Prvfiwy -seme.stre')

Antonio Escobar
Pedro Moreno .Matochas .
Jo?é Fernandez Romero 3 8 ^ ..
Aliiuso Carrilero Vinuesa • 290
Rórnan-Perez 480
Calisto Cortejo 9 8
Juan Cortejo Cisnecos 96;,
Antonio Sotos 290
Juan Mendieta González 1,164
Pedro Lérida 290

‘Pedro PaiVeñb Collado 9 6 6 .
Juan, Toledo 8,984
Pedro Jniesta 2,024
Francisco Fernandez Chacón 2í)0..
Juan‘Ortiz Córdoba ' 2^092
Juan xMendieta Collado 1,836 '
Javier Lozano 584
Blas Martinez Olivas 98u
José Antonio Aroca

i «' ' . . 290-

Total...................... 21 ,710

Año -de i865  á i866 .~L a Rqda

( h p c h I.d f  n iu t t t ír ü  1 3 4 ,

BARZANAL^ANa.

Sr. Comisionadlo Régio Inspector de 1̂  
Dirección general de Impuestos indi
rectos.

Exemo Sr.: He dado euenU á lo Rei
na (Q. D. G.) del espedienleadjijnto.prpr 
movido pbf el Ayuntamiento d® J una avellana.

ignorándose e l pí^radepo d .̂ ur|, 
Joven de doce años, hijo de Mig.tjeí. 
Tcbar, vecino de la pedanja de. Ti
najeros, de este distrito municipal, 
cuyas señas se in^sertan á continua
ción;, encargo á los.^-señores Alcaldes 
dedos pueblos de esta, provincia y, 
demás dependientes de. mi autoridad, 
que procuren averiguar si existe 
mencionado joven en sus respecti
vas localida,i^^s.,. y ,e n , coso, lo deten-' 
gan y remitan á esU . capital á¡ iñi 
disposición.

Albacete 25 de Diciembre de 
1866. ‘

El Gobernador,
Francisco "Navarro.

Señas que se citan.

Viste pap l̂aloQ de verano, chale
co canamoneado, chaqueta negra y 
montera.

Tiene una lupia en el pecho, co-

(Segundo,, $eme,stre..),¡

Antonio Escobar !
Pedro Moreno Matochas. 1,(
.losé Fernandez Rot^OFP ¿
Alonso. Carrillero Vinuesa 
Román Perez 48i
Galistb Cortejo O0Í
Juan Cortejo Cisnerps 0?,^
A'ntonip Sotos 29() ,
Juan Mendieta Gon?¿aJez 1,ÍÍÍ4.
Pedro; Lérida
Pedro Parrefio Colladp. P ésl
Juan Toledo 8 ,984
Pedro Iniesta 2 ,024
Francisco Fernandez Chacón 290  
Juan Ortiz Córdoba 2 ,092
Juan Mendieta Collado 1 ,836
Jaíjiel Jjpzano 584
Blas Martinez Olivas 098 ’
José Antonio Aroca 290

Total. 21 ,710

Año. de 1864 á 1 865 .— Roda. 
''[Primer semestre). '

Pedro Moreno ÍRueda 1 ,538
Antoiiip Escobar ^4.60,^

I Francisco Sabuquilio C^no . 26^ \\ 
¡ Juan. Moreno Rueda . 98$.,■

Pedro Moreno Matoches 2 ,235 ¡
Viuda de Blas Castillo 981\'
José xMendiela González 50^',
Juan Tebar Catalan ' 208
Miguel Cortes Fernandez 26§ '
Alonso Carrilero Quintar}j)lq 8Ó5 
Juan Martinez Spn’.anP' , 62Í
José de Cacalle, menor 8Óo
José Garda Soíoca 715
José Oiísurvc 1,071
José Diaz Fajardo 893
Pedro Parreño Diaz i , 518
Sebastian Argudo 447
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Pedro Parreno Cdlládo

4r>,r)̂ t̂ í

Roda.

Total. . •

"■''̂ '>'!¡w)dii sí'mostre.)

viituiíííü!'¿¿dül>Av
Fraridi&'co'Sahuqúilio Cano 
Juan Moreno Uueda 
Podro Moreno Matoches 
Blas Castillo 
José'Memlieta González 
Juan Tebar Catalau 
MiguéV'CbrliíO Fernandez 
Alonso Carrilero'- (JnintaniUa 
Juan Mai tinez Serrano 
Jobá'Ijacaile 
José García Sotoca 
Jos¿ Onsurve 
José I>íaz Fajardo 
l ’cdro i'arre.ño Pinz 
Sebb^tian Argudo 
Pcdrb Parreño Collado

l,doS  
1,160  

268  
982  

• 2 ,252  
980  
268  
268  
268  
804 
626  
804  
7 i6  

4.070  
892  

4.518  
448  
748

Total. : 45,358

Ano de íSi)3 á 1864,—

Pedro Moreno Rueda ^ 6 .
Antonio Esoobar
Frítnóitjco SahuquiUo Cano o /
Juan M.oreno Rucvla
Pedro Aloreno Matoches ■:
Viuda de Illas Castillo
José-Mendieta González:,
Pedro- Ballesteros Cimenez ¿ i
JuanlTebar Catalan 
Miguel Cortejo Fernandez

Juan José Bcíinonle b.
Juan Martínez’Serrano «;
JoséPüveda
José Lacalle, menor 4,1^
José García Sotoca 
José Jareño Cebrian '
José Onsurve ¡ ’̂
José Piaz Fajardo 
León G:\rcia Parra •
Pedro Parreño Piaz "P
SeMstian Argudo 
Juan Bélmonte Talavera 2,4
IsaiiéVArenas Tebar 9
Pedrtl’Parreño Collado J

Angelo Requena 
Antonio Cñrlos Amores 
Antonio Requena Giménez 
Antonio Perez Marco 
Antonio Ortuño Brayon 
Antonio Solera Navarro 
Antonio Parra Saez 
Antonio Pía García 
Bernardo López 
Cristóbal Marti Saez 
Antonio Alberto Puro 
Francisco Alcober López 
Francisco Antonio Herreros 
Feliciana Sánchez 
Francisco Requena y R®" 

quena
Francisco Piaz Molina 
Francisco Sánchez Cimenez 
Francisco Conejero y Co

nejero
Francisco García Marti 
Francisco Serrano 
Francisco García Piaz 
Gregorio Vicente Albertos 
Juan Sánchez 
Juan Antonio Martínez 
José Sánchez Calabueg 
Juan José Amorós 
Juan López 
José Giménez Romero 
Juan Bautista Conejero 
Juan Conejero Navarro 
José Conejero xAmoros 
Juan Piaz Martínez 
Jaime Solera García 
Marcelino Ferrer 
Miguel Solera 
Manuel Requena Molina 
Mitfuel Tornero Villaescusa 
Manuel Simchez Trelenda 
Manuel Clemente Ortuno 1 Miguel Piaz 
Miguel Aldeso Alemán 
Miguel Torres Serrano^ 
Manuel Serrano AguUó 
Miguel Marro Requena 
Miguel Martínez García 
Serafín Cantero 
Susana Conejero 
Agustín Soto Castillo

Total. , .

890  í José Giménez Romero 
5 9 4  • Juan Bautista Conejero 
594  i Juan Conejero Navarro 
594 José Conejero Amoros 
594 Juan Piaz Martínez 
494  Jaime Solera García 
792 Marcelino Ferrer 
594  Miguel Solera 
594  Manuel Requena Molina 

1 ,088  Miguel Tornero Villaescusa 
’S94 Manuel Sánchez Telendra 
396 Manuel Clemente Ortuño 
920  Miguel Piaz 
296  Miguel Aldeso Alemán 

Miguel Torres Serrano 
Manuel Serrano Argulló 
Miguel Marro Requena 
Miguel Martínez García 
Serafín Cantero 
Susana Conejero 
Agustín Sotos Castillo

594
296

4.684
990

4 .288
1 .7 8 2
1,731

564
1 ,1 8 8
4,880

594
594
594
496
594
792
596

8,906
4 ,088

594
6,058

en Madrid, calle del Florín, núm . 6, 
piso segundo, ó á P . Fernando Zu- 
loaga en Beas de Segura.

Total......................... 55 ,304

(Se continuará.)

Juzgado de primera instancia de t^asas-lbañez.
D. Joaquín de Errazquin Carcelen, 

Juez de primera instancia de esta 
villa de Casas-Ibañez y su partido.

55 ,504

Año de 1865  á i866.—Cándete. 
(Seqmdo semestre.)

■ Total.:. . ■ .
Áp>-^e iSG3 á 1864.—A'erpto.

Manuel López Marín m
Antonio Vah-ro Cardador 
Kramñsfü Irles 
José Regulado 
Santos Mola 
Catalina Picón

3,665  
' J l8 i  

i-.í>

Total, . . 47,795

,4íi^,(íc 1805 á i860.—Chinchilla

Ahlnfet)-García Ortiz 
Antotno Castillo 
Pi^o';M onteagudo.
.MigilcÁ'feaslillo 
PaA^tMl .Muñoz 
Fraiihlsco Ibañe2,’ mayor 
Silbé^re Muñera,
Aiilpino Garqia’  ̂ ;
Francisco Túnel •
Bartolomé Andrés Baños

4 ,552
460

4,595
1,992

567
2,251
2,604
1,148

567
26,205

Total. . 44,519

Año''de 1865 4 i866.~Cándete.
' . [Primer semestre.)

Antonio Conejero Baños 540

Antonio Conejero Baños 
Angelo Requena Pía 
Aulonio Garlos Amorés 
Antonio Requena Giménez 
Antonio Perez Marco 
Antonio Ortuño Brayon 
Antonio Solera Navarro 
Antonio Parra Saez 
Antonio Pía García 
Bernardo López 
Cristóbal Martí Saez 
\n toaio  Alberto Puro 

m 'ancisco Alcober López 
{/, ncisco Antonio Herreros 
TrÜNm '4na Sánchez

'co Requena y Re- 
Francib ^

quena
Francisco . Giménez
Francisco Se  ̂ ^ 0-

Marti

Francisco COi 
nejero

Francisco Gai:pía 
Francisco Serrano ■ 
Francisco Gai’cía D i  ' 
Gregorio Vicente Albt 
Juan Sánchez 
Juan Antonio Martínez- 
José Sánchez Calabueg 
Juan José Amorós 
Juan López

Tíos

510  
890  
594  
594  
594  
594  
494  
792  
594  
594  

1,088  
594  
396  
990  
296

596
694
792

596
594
594

6,042
594
594
496
496
496
694

Por el presente se llama y em 
plaza á las personas, que bien por 
testamento, bien por declaración ju- 
d ic id , acrediten el carácter de here
deros de Juana González Perez, di
funta, vecina queíue de Villamalea, 
para qne en el término de quince 
dias, segundo plazo que se les seña
la, á contar desde la publicación del 
presente en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan á usar de su 
derecho en los autos qne penden en 
este Juzgado por demanda de D . Ra
món Cañada y otros, vecines de di
cho pueblo, sobre nulidad de un con
venio que tubo lugar en acto de con
ciliación que la Juana González cele- 
bi'ó con los testamentarios del pres
bítero D. Bartolomé García Ruiz de 
quien los demandates son herederos, 
en reclamación de una cantidad que 
este quedó á deber á su jfallecimien; 
to á la González; pues de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya lu- 
gar.

Dado en Casas-Ibañez á once de 
Diciembre de mil ochocientos [sesen
ta y se is .— Joaquín de Errazquin.—  
P. S. M , Agustín Gonlreras.

Se venden dos dehesas uni
das y una venta, en la provin
cia de Jaén, partido de Villa- 
carrillo, término de Chiclana 
de Segura, lindando con la pro
vincia de Ciudad-Real,_ á nue
ve leguas de la estación del 
ferro-carril en Valdepeñas.

Reúnen bajo una linde ire- 
ce mil ciento veinticuatro fane
gas de marco real de 576 esta
dales de doce piés de lado, ó 
sean 24.683 fanegas del marco 
de Madrid de 400 estadales de 
á diez y medio piés, limitando- 
las por dos de sus lados los ríos 
Guadalmena y Dañador.

Rentan 27.670 rs. anuales, 
sin incluir la producción del 
arbolado, y tienen abundantí
sima caza mayor y menor.

Se adjudicarán á la mayor 
oferta que se haga hasta el 16 
de Enero á las doce del día, no 
bajando de 430,000 rs. al con
tado, ó bien de 467.500 rs. á 
pa*^ar 217.500 rs. al contado y 
250,000 rs. en cinco plazos
jcruales vencederos de año enO
año.

Darán mas pormenores en 
Madrid, calle del Florín, nú
mero 6, piso segundo, en don
de se hará la adjudicación di
cho di a.

Arriendo.
Se arrienda á pasto y labor, por 

seis ó doce años, la dehesa llam a
da Venta Quemada y el edificio de 
mismo nombre, en término de Ghil 
daña de Segura, provincia de Jaén, 
lindando con el de Villamanrique 
de la de Ciudad-Real.

La Dehesa consta de 4 .487  fane
gas de marco-real, con aguas en el 
rio Dañador y arroyo Caballero, y 
el edificio tiene estensas cuadras, en

AGENDA DE BUFETE.
Ó LIBRO DE MEMORIA DIARIO 

PARA EL ANO DE 4867.

CON NOTICIAS V GUIA DE MADRID. 

Precios.
En Madrid, en rústica, 7 rs.— 

Encartonada, 8 r s ,— En tela a la in
glesa, 45 rs. . .

En provincias, remitida por ei 
correo, en rústica, 9 rs.— Encarto- 
nada, 44 rs.— En tela á la mglesa- 
19 reales.

En Provincias, por medio qe ios
corresponsales que las ¡ °
por otro conducto mas económico 
que por el correo, en nist'ea, 9 re 
les.--E ncartonada, 10 rs.— En tela

* 'V s ta  Asfefída, está ya tan gene
ralizada por toda España, que no 
ahorra el trabajo de “ carecer 
gran utilidad material 'I 
tiendo por lo tanto 
todas las casas, tanto particulares
mo de comercio. t ihreria

Se hulla de en la Lib
extranjera y nacional de D.C. Ba J  
Bailliere, plaza del Principe D Al 
fonso, número 8.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 

Concepción,
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